
Secretaría: A Despacho las anteriores diligencias informando al señor Juez que  de acuerdo al 
contenido de la demanda, los codemandados carecen de dirección electrónica para efecto de 
notificación. 

Cartago, marzo 3 de 2022.-  

El Secretario  
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  AUTO  No. 136 

   PROCESO VERBAL ( Nulidad de Contrato)  

   RADICACION: 761473103002-2021-00003-00 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, marzo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Inadmitir el procedimiento agotado por la togada de la demandante en 

éste asunto de carácter Verbal (Nulidad de Contrato)  adelantado  por Lisa 
Rochelle Finley Viana en calidad de cónyuge supérstite del causante Carlos 

Armando Gómez Agudelo, contra Sandra Carolina Giraldo Ramirez  y Heidy 
Johana Giraldo Ramirez y en el que se vinculó a los Herederos Indeterminados  
y requerir a la parte demandante  para que adelante las gestiones inherentes a la 



notificación en armonía con lo indicado en los Art. 291 y 292 del C. General del 

Proceso  

S e    c o n s i d e r a: 

   Revisado el expediente digital, cumplido  todo el ritual  procesal para 

el emplazamiento de los herederos indeterminados  del causante Carlos Armando 

Gómez Agudelo , se designó al señor doctor Hernán Medina Alzate curador  Ad-

Litem , con quien se trabó la relación jurídica procesal el día 12 de Octubre de 2021 

archivo digital 022, destacándose que el día 12 de Noviembre de 2021 se pronunció 

sujetándose a lo que resulte probado en el expediente, contestación admitida 

mediante auto 915 de Noviembre 24 de 2021 Archivo 026, quedando pendiente la 

notificación a las codemandadas.- 

  En tal sentido, la togada de  la actora aportó  una documentación para 

demostrar la notificación de acuerdo al Art. 291 del C. General del Proceso,  

advirtiéndose que no utilizó  lo dispuesto  por el Decreto Legislativo 806 de Junio 4 

de 2020, en virtud que con la presentación del libelo demandatorio, expuso 

desconocer la dirección electrónica de las demandadas . 

  Analizados los documentos en mientes, inferimos que si bien  es cierto 

adelantó  tal gestión a través del sistema de correo Servientrega, tal como se 

evidencia en los archivos 31 y 32, no lo es menos que no se cumplió  a cabalidad 

con lo dispuesto en el inciso 4º Art. 291 del C. General del Proceso,  esto es, las 

comunicaciones visibles  en los archivos 29 y 30, la empresa no cotejó ni selló la 

copia de las comunicaciones contentivas de la notificación. 

  Así las cosas, se inadmitirá  el procedimiento agotado y en su lugar, 

se requerirá  para que dentro del término que se indicará en la parte resolutiva,  

proceda a realizar el procedimiento pertinente  para integrar el contradictorio, en 

armonía con  lo dispuesto en el At. 78 Numeral 6º del C. G. del Proceso y lo indicado 

en los Arts. 291 y 292  Ibidem. 

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 



  R E S U E L V E: 

  1º.- Inadmitir el procedimiento agotado por la demandante para la 

notificación de las codemandadas  en el proceso Verbal (Nulidad de Contrato)  
adelantado  por Lisa Rochelle Finley Viana en calidad de cónyuge supérstite) 
contra Sandra Carolina Giraldo Ramirez y Heidy Johana Giraldo Ramirez, por 

las razones expuestas en la motivación. 

   2.- Requerir a la parte demandante para que dentro del término de  

diez (10) días  contados a partir del siguiente hábil a la ejecutoria de éste auto, 

efectúe las gestiones para integrar el contradictorio  con las codemandadas, en 

armonía  con el Art. 78 Num6 del C.G.P. y  lo indicado en los artículos 291 y 292 

Ibidem.  

  3º.- Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º del 

Decreto legislativo 806 de Junio 4 de 2020.- 

  NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

  EL JUEZ  

 

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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